
Respuesta a observaciones al Informe de evaluación 

Convocatoria Publica No 04 del 2019 

“Construcción de la segunda fase de los Laboratorios Alternativos (Multifuncionales) en La Universidad 
Tecnológica de Pereira” 

 

1. Observaciones presentadas por Carlos Hernán Toro Acuña representante legal GTA 

INGENIERIA SAS  

 



 



 

 



 



 



 



 























 
 

 
 

Respuesta a observaciones 1: 
 
1. Con respecto a quienes pueden participar en este proceso, en los pliegos de condiciones se tiene: 

 

Según el numeral 1.6 Participantes:   
“….. Podrán participar las personas naturales Ingenieros Civiles o Arquitectos, con experiencia en la 

construcción de obras civiles o personas jurídicas cuyo objeto social tenga incluido la construcción obras 

civiles” …  
 

Y de acuerdo al literal a) Experiencia general requerida: 
….. • En caso de Consorcio o Uniones Temporales donde los consorciados o unidos temporalmente 

sean Personas Naturales, ambos deben cumplir el requisito de profesional en el área requerida y por lo 



menos uno de los consorciados o unidos temporalmente debe cumplir con la totalidad de la experiencia 

general solicitada, los demás deben tener cada uno, una experiencia mínima del 50% de la requerida. 

La misma exigencia se aplica para las Personas Jurídicas que participen del Consorcio o Unión Temporal. 

 

1. Es importante precisar que el requerimiento de la experiencia general en cuanto al requisito del 

profesional para la constitución de consorcios se predica únicamente para las personas 

naturales, ahora bien, en cuanto a las personas jurídicas el requisito se cumple al tener en su 

objeto social la construcción de obras civiles. 

Conforme lo anterior el proponente hace una interpretación equivocada de lo establecido en el 

pliego de condiciones.  

 

2. Revisada la certificación de Recibo final aportada por el CONSORCIO LABORATORIOS UTP, con 

folios 223 a 260, cumple a cabalidad con los requerimientos solicitados por la Universidad.  

 

3. Revisada la documentación aportada, específicamente el certificado de existencia y 

representación legal de Ricardo León Escobar S.A.S. se observa que el subgerente que tiene las 

facultades de representación legal, del gerente, es quien firma el contrato de arrendamiento 

con uno de los consorciados. 

 

Ahora bien, para el cumplimiento de este requisito se ofrecen varias alternativas, en las que se 

encuentra el contrato de arrendamiento, con el cual cumple el proponente; la entidad prevalece 

el principio de la Buena Fe, establecido en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia.  

 

4. En cuanto a las observaciones a los APUs, el comité técnico revisó y confrontó la coincidencia 

de los análisis de precios con los ítems correspondientes en el cuadro de cantidades y precios 

de la propuesta y no se encontraron discrepancias que dieran lugar a cualquier duda.  

 

Los defectos sustanciales no ameritan descalificación, en los procesos de selección, para el caso 

que nos ocupa se reitera que la evaluación técnica y económica se ajustan los requerimientos 

establecidos para el presente proceso.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que la propuesta del Consorcio 

Laboratorios UTP es hábil para para continuar participando dentro del presente 

proceso de selección. 

  



2. Observaciones presentadas por Rodrigo Cárdenas García, representante legal Consorcio 

Infraestructura Universitaria 

 

 







 

 
 

Respuesta a observaciones 2: 
 

1. Con respecto al certificado aportado por el proponente GTA INGENIERIA SAS, con el que 

demuestra experiencia en la construcción de “Pavimento en concreto hidráulico”, emitido por 
Entidad Pública, Empresa de obras sanitarias de Santa Rosa de Cabal EMPOCABAL E.S.P.- E.I.C.E; 

este comité evaluador no encuentra inconsistencias en el mismo y además cumple con los 

requisitos solicitados en el pliego de condiciones. 

  

2. Analizada la observación presentada, la entidad procedió a solicitar permiso de ocupación al 

proponente GTA INGENIERIA SAS, en concordancia del principio al debido proceso, se otorgó 

igual tiempo al establecido en los pliegos de condiciones, para allegar la documentación.  

 

 

El proponente respondió lo siguiente: 

 

 

 

 



 



 

 
 



 

 



 

 

 



 

 



 

 
 



 
 



 
 



 



 
 

 

 



 
  

 

 

 

 

 



La Universidad da respuesta para este punto a los proponentes en los siguientes términos:  

 

El permiso de ocupación se encuentra establecido en el artículo 53 del decreto 1469 de 2010:  es el acto 

mediante el cual la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de obra, certifica 

mediante acta detallada el cabal cumplimiento de: 

 

1. Las obras construidas de conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva 

otorgada por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias. 

 

2. Las obras de adecuación a las normas de sismorresistencia y/o a las normas urbanísticas y 

arquitectónicas contempladas en el acto de reconocimiento de la edificación, en los términos de que 

trata el Título II del presente decreto. 

 

Una vez concluidas las obras aprobadas en la respectiva licencia de construcción, el titular o el 

constructor responsable, solicitará el certificado de permiso de ocupación a la autoridad que ejerza el 

control urbano y posterior de obra. 

 

Para este efecto, la autoridad competente realizará una inspección al sitio donde se desarrolló el 

proyecto, dejando constancia de la misma mediante acta, en la que se describirán las obras ejecutadas. 

Si estas se adelantaron de conformidad con lo aprobado en la licencia, la autoridad expedirá el 

Certificado de Permiso de Ocupación del inmueble. Cuando el proyecto deba cumplir con la supervisión 

técnica que trata el Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente – NSR – 10, y la norma 

que lo adicione, modifique o sustituya, se adicionará la constancia de los registros de esa supervisión. 

 

En el evento de verificarse incumplimiento de lo autorizado en la licencia o en el acto de reconocimiento 

de la edificación, la autoridad competente se abstendrá de expedir el certificado correspondiente e 

iniciará el trámite para la imposición de las sanciones a que haya lugar. 

 

En ningún caso se podrá supeditar la conexión de servicios públicos domiciliarios a la obtención del 

permiso de ocupación y/o demás mecanismos de control urbano del orden municipal o distrital. Dicha 

conexión únicamente se sujetará al cumplimiento de lo previsto en la Ley 142 de 1994 y sus 

reglamentaciones o a las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

Parágrafo. La autoridad competente tendrá un término máximo de quince (15) días hábiles, contados a 

partir de la fecha de la solicitud para realizar la visita técnica y expedir sin costo alguno el certificado de 

permiso de ocupación. 

 

De acuerdo a lo establecido en la norma, la supervisión técnica hace parte de uno de los elementos 

para obtener el permiso de ocupación, esto cuando la obra así lo requiera, sin embargo, como bien lo 

establece la misma, solo podrá ser otorgado por la autoridad competente.  Para el caso concreto sería 



la autoridad municipal o distrital o en su defecto la curaduría urbana donde se expidió la licencia de 

construcción.  

 

La entidad no puede acceder a la solicitud de visitar las edificaciones, dado que el requerimiento 

especifico de los pliegos de condiciones determinó: “Los certificados y actas expedidos por una 

persona natural o jurídica privada, se aceptan sólo si están suscritos por el titular de la licencia o 

dueño del proyecto o patrocinador o quienes aportaron los recursos para la construcción, o por el 

representante legal de la persona jurídica o en su defecto el delegado por ella. En este evento deberá 

adicionalmente anexar copia del contrato o en su defecto cualquier otro documento idóneo que 

pueda asimilarse a un contrato y copia de la Licencia Urbanística y/o de construcción expedida por 

curaduría urbana o entidad competente y el correspondiente permiso de ocupación”.  
 

La solicitud expresa de la entidad se enmarcó al certificado de permisos de ocupación y no a los demás 

documentos allí descritos.  

 

De acuerdo a lo expuesto el proponente GTA INGENIERIA SAS, una vez otorgado el tiempo para 

subsanar uno de los requisitos del pliego de condiciones, no entregó el certificado de permiso de 

ocupación como parte de la certificación de las obras aportadas para la experiencia especifica. 

Quedando inhabilitada su propuesta.  

 

La entidad realizará informe de evaluación con las modificaciones pertinentes.  

 

 

 

 

 

Se atendieron las observaciones recibidas dentro del término señalado en el cronograma 

como “Observaciones al resultado de la evaluación” 

  

 

COMITÉ EVALUADOR 


